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Sol, S.L., titular del establecimiento Idea, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Mayor, núm. 9, 
de Almuñécar (Granada), por medio de la presente y, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le noti-
fica dicha resolución por la que se le impone una sanción por 
infracción de la normativa en materia de comercio interior.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse hasta el 
día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la 
notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y hasta 
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha rea-
lizado entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo per-
sonarse en esta Dirección General de Comercio, en el Servicio 
de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio 
Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, 
para conocer el contenido íntegro de la resolución y entrega del 
correspondiente talón de cargo (modelo 046), con la adverten-
cia de que en caso de no efectuarse el pago de la sanción en 
el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de 
apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación.

Sevilla, 6 de julio de 2009.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, en el que se comunica 
plazo para inscripción definitiva de establecimientos 
turísticos que se citan, en el Registro de Turismo de 
Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al haber 
transcurrido los tres años previstos en el art. 7.4 del Decre-
to 15/90, de 30 de enero, se notifica a los interesados que 
figuran a continuación, que si en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de esta publicación, no apor-
tan la documentación necesaria para la inscripción definitiva 
del proyecto, se producirá la caducidad del mismo, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 92 de la citada Ley 30/92, acor-
dándose el archivo de las actuaciones relativas a la inscripción 
provisional del proyecto.

Establecimientos turísticos que se citan:

Casa rural: Álamo Blanco.
Titular: Álamo Blanco, S.C.A.
Núm. de registro: CR/GR/00122.
Domicilio: C/ Cruz Alta, 4, 18416, Atalbéitar, La Tahá (Granada).

Casa rural: Molino de Enmedio.
Titular: Don Marc Jan Vandewal.
Núm. de registro: CR/GR/00107.
Domicilio: C/ Nogueral, 24, 18512, Huéneja (Granada).

Establecimiento hotelero: Cortijo de la Luz.
Titular: La Jaría, S.C.A.
Núm. de registro: H/GR/01264.
Domicilio: Urbanización Cortijo de la Luz, C/ Retama, s/n, 
18630, Otura (Granada).

Establecimiento hotelero: San Roque.
Titular: Don Andrew Mark Evans.
Núm. de registro: H/GR/01306.
Domicilio: C/ San Roque, 3, 18418, Los Tablones, Órgiva
(Granada).

Apartamentos: Ciudad Progreso.
Titular: Urbis Progreso, C.B.
Núm. de registro: A/GR/00158.
Domicilio: C/ Garzón Pareja, s/n, 18011, Granada.

Granada, 2 de julio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se publican 
propuestas de resoluciones de reintegro en materia de 
drogodependencias y adicciones entidades privadas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad que dispondrá de 15 
días para aducir alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con el ar-
tículo 84 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. A tales efectos se 
indica que el expediente se encuentra en esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-298/03.
Entidad: Asociación del Levante y Norte Almeriense de Juga-
dores de Azar en Rehabilitación (A.L.A.J.A.R.).
Localidad: Pulpí.
Contenido: Propuesta de Resolución de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad que dispondrá de 15 
días para aducir alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con el ar-
tículo 84 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. A tales efectos se 
indica que el expediente se encuentra en esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-299/03.
Entidad: Asociación del Levante y Norte Almeriense de Juga-
dores de Azar en Rehabilitación (A.L.A.J.A.R.).
Localidad: Pulpí.
Contenido: Propuesta de Resolución de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


